
2  ANÁLISIS EMPRESARIAL. 2003-2012

En el Suplemento metodológico, que se edita por separado, se establece la correspondencia entre las rúbricas in-

cluidas en los cuadros de este capítulo y las del cuestionario. Este Suplemento se facilita a quienes lo demanden a 

la Central de Balances (fax 91 338 6880).

Las fuentes y notas de los cuadros figuran al final del capítulo.
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NOTAS A LOS CUADROS DEL CAPÍTULO 2. ANÁLISIS EMPRESARIAL 2003 - 2012 
 
 
 
 
 -   Inexistencia del fenómeno considerado o carencia de significado de una variación al expresarla en tasas de crecimiento. 
 
CUADRO 2.1.1 
 
Nota: Los conceptos 4, 6 y 7, y los saldos que los incorporan, se han depurado de movimientos contables internos y operaciones singulares entre empresas del 
grupo. Los conceptos 4.2.1* y S.3*, esto es, los intereses por financiación recibida y el resultado ordinario neto antes de los ajustes referidos, son los que se utilizan 
en el cálculo de las ratios de rentabilidad y coste financiero (véase cuadro 2.7). 
(a) Véase desarrollo e información complementaria en los cuadros 2.26 y 2.28.  
(b) La producción de las empresas de comercio y las de actividades inmobiliarias, se mide por el margen comercial. Por esa razón hay que deducir de la cifra de 
negocios, y de los consumos intermedios, la parte que corresponda a estas actividades por el consumo de sus mercaderías. Véase la publicación de 1995. 
(c) Véase desarrollo en el cuadro 2.2.1 y 2.2.2 
 
CUADRO 2.1.2 
 
Nota: Solo se publica la estructura de las rúbricas más significativas.  
 
CUADRO 2.1.3 
 
Nota: Solo se publican las tasas de las rúbricas más significativas.  
 
CUADRO 2.2.1 
 
Nota: Los conceptos 4.1.1, 4.1.2, 6.1.2 y 7.5 y los saldos que los incorporan se han depurado de movimientos contables internos y operaciones singulares entre 
empresas del grupo. En el Suplemento metodológico, que se edita por separado, se recoge el ámbito de los conceptos de esta publicación. 
(a) En la publicación de 2008 se introdujo, para toda la serie histórica, un cambio metodológico que mejoró el cálculo del Resultado ordinario neto (RON): los 
ingresos por subvenciones de capital transferidas a resultados del ejercicio,  se incorporaron neteando la amortización del inmovilizado al que financian (en ediciones 
anteriores las subvenciones transferidas a resultados se computaban como ingresos extraordinarios).  
(b) El PGC 2007 introdujo, como novedad respecto al PGC 1990, la valoración de ciertos activos y pasivos financieros por su valor razonable. 
 
CUADRO 2.2.2 
 
Nota: Solo se publican la estructura y la tasa de las rúbricas más significativas.  
 
CUADRO 2.3 
 
Nota: En el Suplemento metodológico, que se edita por separado, se recoge el ámbito de los conceptos de esta publicación. 
(a) Esta rúbrica incluye, para toda la serie histórica, los elementos de inmovilizado material en régimen de arrendamiento financiero, que en el PGC 1990 se 
clasificaban dentro del inmovilizado inmaterial. 
(b) Esta rúbrica (que fue una de las novedades introducidas por el PGC 2007), incluye inversiones en terrenos y construcciones. 
(c) Esta rúbrica incluye activos de distinta naturaleza: inmovilizado intangible, inmovilizado material y activos financieros. 
(d) La base 2008 y siguientes, de acuerdo con el PGC 2007, incluyen inversiones a plazo inferior a 3 meses y otras convertibles en efectivo de forma rápida, por lo 
que existe un salto en la serie histórica. 
 
CUADRO 2.4 
 
Nota: En el Suplemento metodológico, que se edita por separado, se recoge el ámbito de los conceptos de esta publicación. 
(a) Los ajustes de valor en la base 2008 y siguientes, de acuerdo con el PGC 2007, se deben fundamentalmente a cambios en la valoración de instrumentos 
financieros. 
(b) Esta rúbrica recoge instrumentos de patrimonio, acciones o participaciones, que, por sus características especiales, deben clasificarse como pasivos.  
(c) Pasivos vinculados a los activos no corrientes disponibles para la venta (véase rúbrica II.1 del cuadro 2.3) 
 
CUADRO 2.6.1 
 
(a) Valor contable ajustado del efecto de la inflación, mediante la aplicación de índices de precios diferenciados por tipo de inmovilizado. La «Nota metodológica» 
informa de las estimaciones realizadas. 
 
CUADRO 2.7 
 
(a) Conceptos originales, no ajustados de las operaciones a las que se refiere la nota del cuadro 2.1.1. Véase la «Nota metodológica». 
(b) Ratios estimadas para el total y los grandes agregados sectoriales. Véase en la «Nota metodológica» su ámbito conceptual (cuadros 2.13 a 2.17). Para los 
agregados sectoriales difundidos por la Central de Balances en la aplicación "Agregados sectoriales", solo se calculan las ratios a partir de los valores contables. 
(c) Esta ratio se calcula con el fin instrumental de garantizar el enlace entre las ratios R.1 a R.3, por lo que se obtiene a partir de los saldos medios de balance. Su 
formulación es distinta a la de la ratio E.1, recogida en los cuadros 2.6 y 2.18, que es la que permite el análisis de la evolución del endeudamiento de las empresas. 
 
CUADRO 2.13 
 
Nota: Antes de impuestos. Véanse en el cuadro 2.7 las fórmulas empleadas en su cálculo, que incluyen la utilización de un concepto de resultados ordinarios (el 
resultado ordinario neto) y la valoración del inmovilizado material a precios corrientes, y su contrapartida de ajuste en los recursos propios. 
 
CUADRO 2.14 
 
Nota: Este cuadro ofrece información sobre los dos factores determinantes de la rentabilidad del activo neto (R.1): el margen, que se calcula como cociente entre el 
numerador de la ratio R.1 y la producción; y la rotación, definida como el cociente entre la producción y el activo neto. La rentabilidad del activo neto (R.1)  es igual 
al producto del margen por la rotación. 
 
CUADRO 2.15 
 
Nota: Véanse en el cuadro 2.7 las fórmulas empleadas en su cálculo. 
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CUADRO 2.16 
 
Nota: Antes de impuestos. Véanse en el cuadro 2.7 las fórmulas empleadas en su cálculo, que incluyen la utilización de un concepto de resultados ordinarios (el 
resultado ordinario neto) y la valoración del inmovilizado material a precios corrientes, y su contrapartida de ajuste en el patrimonio neto. 
 
CUADRO 2.17 
 
Nota: Antes de impuestos. Véanse en el cuadro 2.7 las fórmulas empleadas en su cálculo, que incluyen la utilización de un concepto de resultados ordinarios (el 
resultado ordinario neto) y la valoración del inmovilizado material a precios corrientes, y su contrapartida de ajuste en el patrimonio neto. 
 
CUADRO 2.18.1 
 
Nota: Véase en el cuadro 2.6.2 su fórmula de cálculo, que utiliza saldos finales de balance, a diferencia de las ratios R.1 a R.4, en las que se utilizan saldos medios. 
 
CUADRO 2.18.2 
 
Nota: El numerador y denominador de esta ratio se ha depurado de las operaciones singulares entre empresas del grupo. Véase en el pro memoria del cuadro 2.4 
el numerador utilizado en la ratio y en el cuadro 2.1.1 los importes utilizados en el denominador. 
 
CUADRO 2.18.3 
 
Nota: El numerador y denominador de esta ratio se ha depurado de las operaciones singulares entre empresas del grupo. Véase en el cuadro 2.1.1 los importes 
utilizados en el numerador y denominador de esta ratio. 
 
CUADRO 2.23 
 
Nota: La información se refiere a empresas que cumplimentan el cuestionario normal, que son las de tamaño mediano y grande. 
      
CUADRO 2.24 
 
Nota: Periodo medio de cobro a clientes: (Saldo fin de año deudores comerciales no corrientes + saldo de clientes, neto de anticipos de clientes, para aquellas 
empresas en las que se dispone de esta última rúbrica) / (Importe neto de la cifra de negocios + IVA repercutido a clientes por operaciones interiores) * 365. Esta 
ratio se expresa en días, motivo por el que el cociente se multiplica por 365. Desde la publicación de 2012 esta ratio se calcula incluyendo el IVA, lo que ha 
supuesto una revisión a la baja en sus niveles. 
 
CUADRO 2.25 
 
Nota: Periodo medio de pago a proveedores: (Saldo fin de año acreedores comerciales no corrientes + saldo de proveedores, neto de anticipos a proveedores, para 
aquellas empresas en las que se dispone de esta última rúbrica) / (Importe de las compras + trabajos realizados por otras empresas + IVA soportado de 
proveedores por operaciones interiores) * 365. Esta ratio se expresa en días, motivo por el que el cociente se multiplica por 365. Desde la publicación de 2012 esta 
ratio se calcula incluyendo el IVA, lo que ha supuesto una revisión a la baja en sus niveles. 
 
CUADRO 2.26 
 
Nota: Financiación comercial neta: ((Saldo fin de año deudores comerciales no corrientes + saldo de clientes, neto anticipos de clientes) – (Saldo fin de año 
acreedores comerciales no corrientes +  saldo de proveedores, neto de anticipos a proveedores)) / (Importe neto de la cifra de negocios + IVA repercutido a clientes 
por operaciones interiores) * 365. Esta ratio se expresa en días, motivo por el que  el cociente se multiplica por 365. Desde la publicación de 2012 esta ratio se 
calcula incluyendo el IVA, lo que ha supuesto una revisión a la baja en sus niveles. 
 
CUADRO 2.27.1 
 
(a) Incluidas las de las empresas dedicadas al comercio y a las actividades inmobiliarias. Véase nota (b) del cuadro 2.1.1. 
 
CUADRO 2.27.2 
 
(a) Incluidas las de las empresas dedicadas al comercio y a las actividades inmobiliarias. Véase nota (b) del cuadro 2.1.1. 
 






